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MATA CARLOS ALBERTO c/ EXPRESO RIVADAVIA S R L s/ COBRO DE PESOS. Expte.
N°3172/23. Juzgado del Trabajo IX nom

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 22 de julio de 2025. En cumplimiento del decreto del
10/06/2025 se fijó audiencia del Art. 69 CPL para el día de la fecha, a las 11:15 horas, a llevarse a
cabo de manera virtual y remota por medio de la plataforma ZOOM, ante el Juez interviniente en
esta causa Dr. REY HORACIO JAVIER. Comparecen mediante vía zoom el accionante Carlos
Alberto Mata, con la asistencia de su letrado apoderado Dr Luis Alfredo Argañaraz y no haciendolo
así la parte demandada ni su letrado apoderado pese a estar debidamente notificados y sin licencias
activas al día de la fecha. ABIERTO EL ACTO, ante la incomparecencia de la parte demandada y
su letrado apoderado, pese a estar debidamente notificados. A lo que S.S. provee: 1) no habiendo
conciliación, téngase por intentada y fracasada la audiencia prevista en el art. 71 del CPL. 2)
Suspéndanse los plazos, los cuales serán reabiertos automáticamente el 12/08/2025, fecha en la
cual serán proveidas las pruebas, comenzando a correr el término probatorio con lo proveído en
cada una de las pruebas ofrecidas por las partes el día hábil subsiguiente al de su notificación, como
así también el plazo del art 80 CPL. para deducir las oposiciones a las cuales se consideren con
derecho. 3) Sin perjuicio de ello, siendo ésta la oportunidad para que la actora reconozca o niegue la
documentación acompañada por la demandada que se le atribuye, como así también la recepción
de la correspondencia que le hubiera dirigido, conforme con lo prescripto por el art. 88, inciso 2 del
CPL; teniendo en cuenta que para ello es necesario que los documentos originales estén
depositados en el juzgado y se proceda a exhibirlos al accionante, Se Tiene por Notificada a la
actora de la referida documentación por el término de TRES DÍAS para que se pronuncie al respecto
en los términos de la citada norma legal, o manifieste si es necesario que le sea exhibida
físicamente para poder expedirse, en cuyo caso se fijará fecha para que se cumpla con la exhibición
en forma presencial, esto bajo apercibimiento de que en caso de silencio, se la tendrá por
reconocida y por recepcionada, según corresponda. 3172/23.AA . Juzgado del Trabajo IX nom
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